
ASUNTO: LA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUcACIóN DE JALApA, SOLtctTA LA
REPROGRAMAGIÓN DE PRoDuclo y suBpRoDucro REGtsTRADo EN ELslsrEMA IruroRmÁtlco DE cesnórt -stcEs-, cLAsE trurn¡Z
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE RI.IMCruTRCIÓII ESCOUN,
EJERC|C|O FTSCAL 2021.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Polftica de la República de Guatemala, establece en elartfculo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su ministerio; asf como dirigir, tramitar, resolver é inspéccionar todos los negocios
relacionados con su ministerio. CONSIDERANDO: Que el Decreto Número 25-2018 del Congráso de
la República de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egrésos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal2021-, y sus-ampliaciones
aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2020, en el Arflculo 13 indica que; "tas
entidades ejecutarán el presupuesto conforme !a metodología y sistemas del presupuesto por
Resultados que para el efecto defina el Ministerio de Finanzas Ftiniicas... ". Y el Acuerdo Gubernaiivo
NÚmero 253-2020, que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos para el Ejercicio Fiscal2021, en elArtículo 6, literala) establece que, la modificación-de metá
ffsica, se autorizará "por medio de resolución de la máxima autoridad...". CONSIDERANDO: Oue Áj
La DirecciÓn de AdministraciÓn Financiera -DAFI-, remite a la Dirección de Planificación Educativá
-DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación de producto y subproducto de la Dirección
Departamental de Educación de Jalapa, con la documentación que se detalla'a continuación:-------
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Resolución No. 1396-2021

Ministerio de Educación, Guatemala, 2I de.moyo de 202I

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforma el expediente
de reprogramaciÓn del producto y subproducto la Dirección Departamental de Educación de Jalapa,
informa que la presente gestión corresponde al Programa de Alimentación Escolar y afecta la mlta
física debido a que se estará beneficiando a los estudiantes de un centro educaiivo de reciente
creaciÓn. Esta información se registró en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, como se detalla
a continuación:

Producto/ Subproducto Descripción del Producto/Subproducto

002-0002 Niños y Niñas del Nivel Primario Atendidos con Alimentación
Escolar 73

002-0002-0001 Niños y Niñas del Nivel Primario Atendidos con Alimentación
Escolar 73

metas físicas
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No. de
Gomprobante de
Reprogramación
consolidación

emitido por DAFI

Unidad
Ejecutora

321 Jalapa

No. de Solicitud FIN-
FOR.20

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a n¡vel
de Unidad Ejecutora

Oficio No.

573 026-2021 34 Oficio Planificación No. 066-2021
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PoR TANTo: En ejercicio de ias funciones que le confieren el artículo 1g4 , literales a), f) e i) de la
Constitución Política de la República de Guatemala; arilculo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto lllúmero 25-2018 del Congreso de la República de
Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercic io Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio f;iscal 2021, y sus ampliaciones aprobadas
mediante los Decretos 12-2A20, 13-2020 y 20-202A; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número S4O-2019
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6, del Acuerdo Gubernativo Número
253-2020 "Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2021"i Decreto No 1 6-2017 "Ley de Alimentación Escolar; Acuerdo Gubernativo
Número 183-2018 Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar"; artículo 2, literal g) del Acuerdo
Ministerial Número 179-2019 , Acuerdo Ministerial Número 1161-2021y No. DlpLAN-P-339-2021 de
fecha 14 de mayo de 2021 de la Dirección de Planificación Educativa -DlpLAN-; la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante ia presente Resolución la rep rogramación de
las metas flsicas del producto y subproducto registraclo en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 573 del. Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, para que continúe con el
proceso correspondie nte en el sistema de contabilidad lntegrada -slcolN-" SEGUNDo: Trasladar la
presente Resolución a la Dirección de Planificación Educatrva -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Di rección de
Administración Financiera -DAFI- bante de Reprogramación Consolidación
Número 573 del
-SlCOlN-, según
correspondientes,

ático de Gestión -S al Sistema de Contabilidad lntegrada
en la normativa corres iente. TERGERO: Para los controles

ón Técnica del Presupuesto del
y Programación de la Presidencia

quese la presente Resolución a la
Ministerio de Fi Publicas -MlNFlN Secretarla de Plan
-SEGEPLAN- Dirección de ra -DAFI-.
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